
I. MUNICIPALIDAD DE CHIGUAYANTE
Secretaria Comunal de Planificación

DECRETO N° /) £ °\

CHIGUAYANTE, Q 7 OCT

VISTOS : Decreto Alcaldicio N° 1662 de fecha 02 de septiembre de 2014 que ratifica
Modificación de Contrato de fecha 25 de agosto de 2014 de la Propuesta Pública N°
06/2014 "Extensión Alumbrado Público, Chiguayante"; Oficio N° 118/2014-CONST.
de fecha 25 de septiembre de 2014 de inspector Técnico de Obras solicitando
conformar comisión de recepción provisoria y en uso de las facultades que me
confieren los Artículos 12 y 63 de la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades.

DECRETO : Nómbrase Comisión de Recepción Provisoria de la Propuesta Pública N° 06/2014
"Extensión Alumbrado Público, Chiguayante" a los siguientes integrantes: Lissette
Allaire Soto, Directora de Planificación; Roberto Bernard Azzarolo, Director de
Obras (S); Hugo Abarca Valenzuela, Jefe del Departamento de Construcciones y
Jacqueline Sanhueza Garrido, Profesional de Secplan.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.
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